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ACTA DE LA REUNION NO. 84

Fecha: Diciembre 17 de 1998
Lugar: ISA - Santafé de Bogotá
Hora: 3:30 P.M.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR S,A.
CORELCA
CODENSA S.A.
EBSA
EMGESA
EEPPM
EPSA
ISA
ISAGEN
PROELECTRICA
TERMOFLORES
c.N.D.

INVITADOS:

CODENSA S.A-
EMGESA
EEPPM
EEPPM
EPSA
tsA
ISA
ISA
tsA
MERILECTRICA
MERILECTRICA
NORDESTE
TERMOFLORES
ELECTROCARIBE
ISAGEN
ISAGEN

Secretar¡o Técnico:
Germán Corredor A.

Raúl Etcheverry M.
Andrés Yabrudy
Pablo Tamayo
Libardo Ramírez
Luis Fredes B.
Ana Cristina Rendón
Jorge Arismendi M.
Javier Gutiérrez P.
Alberto Olarte A.
Carlos Haydar Ghisays
R¡cardo Lequer¡ca.
Pablo H. Corredor A.

Olga Cec¡lia Pérez R.
Fabio Qu¡tián R.
Lina M. Restrepo
Beatriz M. Gómez
Jorge Arismend¡
Juan Diego Gómez
Silvia E. Cossio M.
Jorge Valencia M.
Marco A. Cardona.
Federico Echavan¡a
Tomás F. López T.
W¡son Ur¡be V.
Fernando Gut¡érrez.
Hernando Díaz M.
Angela M. Prieto
Carlos Saldarr¡aga
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Presid¡ó la reunión e¡ Dr. Luis Fredes 8., representante de EMGESA

TEMARIO

1 .
2.
3.

5.

Informe reunión CREG
Conexiones y reg¡stro de nuevas fronteras comerciales
Solicitud de Termoflores
Interpretación Resolución de redespachos (122198)
Varios

DESARROLLO DE LA REUNION

Se ver¡fica el cumpl¡miento del quórum reglamentario y se hace entrega de las Actas
No. 82 v 83 para comentarios.

,I. INFORME REUNION CREG

El Secretar¡o Técnico informa a los as¡stentes sobre los temas tratados en reunión
con la Creg:

Respecto al tema de Restricc¡ones, la Creg manifestó que en principio se están
tabalando 4 résoluciones: a) Aspectos logíst¡cos, qu¡én calcula, quién pueds op¡nar,
comité de restr¡cciones, relaciones con el com¡té asesor de la Upme, etc.b)
Regulación de frecuenc¡a, se pretende crear un mercado de holguras, en el cual
todas las plantas deben participar. En este caso, cambiaría el despacho ¡deal,
porque incluye el AGC. c) Asignación de Restricc¡ones, falta soluc¡onar el problema
de abuso de posición dominante, podrían quedar algunas plantas por fuera del
mercado (caso Cosp¡que, ¡nterconex¡ón con Venezuela, u otras que solo compitan
durante muy pocas horas). d) Regulac¡ón de reactivos, El estud¡o de Synex, sobre
este tema, se quedó corto. Se requiere volver a plantear el tema.

La Creg estima que las tres primeras resoluciones podrían salir en los cuatro
primeros meses de 1999 y la última más tarde.

Se trató igualmente el tema de plantas que t¡enen que generar por seguridad y
ofrecen a precio super¡or al costo de racionamiento. La Creg informá que se está
estudiando el tema a partir de la utilizac¡ón del modelo Wescouger. Se ha pensado
en tener una etapa transitoda, en la cual la optimizac¡ón sería d¡aria con un solo
segmento e incluyendo costos de ar-ranque y parada. En una segunda etapa, podría
haber var¡os segmentos de oferta.
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Este esquema mejoraría la optimización del despacho. En todo caso ellos consideran
que se debería racionar en la punta, puesto que las señales de precio son
precisamente para ind¡car la escasez o abundancia de los recursos.

2. CONEXIONES Y REGISTRO DE NUEVAS FRONTERAS COMERCIALES

Se informa que el tema fue tratado en el Subcom¡té de v¡gilancia del SlC. Se precisa
que las medidas son técn¡camente fact¡bles con dos elementos y, por lo tanto, se
pide sol¡citar a la CREG cambiar la interpretación de la Resolución. M¡entras ello no
ocufl-a el ASIC no puede registrar nuevas fronteras comerciales. Otra solución sería
que la CREG permitiera el registro temporal de fronteras mientras se modifica la
resolución.

Corelca plantea otro aspecto preocupante sobre la med¡ción, y es el relacionado con
la calibrac¡ón de med¡dores, pués apaÍenlemente, todos deben ser cal¡brados ante
una entidad autorizada por la Cámara De Comercio o la Super¡ntendencia de
Industr¡a y Comercio.

lsagen pide aver¡guar si la Super¡ntendencia de Industr¡a y Comercio tiene los
patrones de medida adecuados.

Se concluye en la necesidad de pedir aclaración a la Super¡ntendenc¡a de Industr¡a y
Comercio.

lgualmente se aprueba hacer una reunión lo antes posible con la CREG para ped¡rle
que apruebe lo sol¡citado por el Subcomité del SlC.

Se pide aplazar el punto tres hasta que esté presente Termoflores.

4. |NTERPRETAGTóN REsoLUcroN DE REDEspAcHos (122)

Emgesa solicita pedirle a la CREG que se acepte la solicitud del Comité de
Operac¡ón en e¡ sent¡do que se redespache en casos excepcionales por segur¡dad y
que se trata sl tema en la reun¡ón con la CREG.

lsagen plantea que no se ha cumplido con el manejo dé volúmenes de espera. Hasta
ahora se ha controlado con alertas, considera que este manejo debe ser propio de
cada embalse.

El Consejo aprueba llevar estos temas a la reunión con CREG, así como el tema de
redespacho por desviaciones en la demanda, para solicitar que se tome el 'l% de la
demanda y no un valor de 20 MW como existe en la actualidad.

lSA, a havés del Gerente del C.N.D. ¡nforma:
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La Resolución 122 tiene un gran impacto en la ejecución del despacho económico,
por lo tanto debe existir pleno acuerdo respecto a su ¡nterpretación. La interpretación
que el C.N.D. Ie ha dado a los artÍculos más ¡mportantes es la siguiente:

Articulo segundo: Causas de Redespacho. Indispon¡bilidad total, se presenta
cuando sale toda la un¡dad, no se trata de derrateo parcial de la unidad. Aquí no hay
dudas en la interpretación.

Respecto a los aumentos de disponib¡l¡dad, se sol¡cita ped¡rle aclaración a la CREG,
sobre qué pasa cuando una planta o un¡dad termina un mantenimiento antes de lo
prev¡sto y en ese momento es más económica que el precio marginal del SIN?, qué
pasa con la disponib¡lidad comerc¡al para efectos del cálculo de la CRT?.

Hasta la fecha está vigente la resolución 198 de la CREG, la cual tiene ¡ncoherencias
con la 122, en el caso de vertimientos, por lo cual se solicita ped¡r aclaración a la
CREG s¡ debe sal¡r del AGC?

Artículo tercero: Opc¡ones para plantas f¡lo de agua. Se acuerda preguntar qué pasa
con la CRT de las plantas filo de agua que escojan la opción b), teniendo en cuenta
que ya no son centralmente despachadas?

Artículo cuarto: Def¡nición de plantas f¡lo de agua. Se solic¡ta ped¡rle al comité de
operación que haga una propuesta de def¡nición antes del plazo estipulado por la
Resolución (se¡s meses).

Sobre el tema general de redespachos, surge la inquietud de qué pasa cuando una
planta se desvía hacia arriba. ten¡endo en cuenta oue en la reconciliación estas
plantas pueden salir ganando si hacen una oferta mayor que el prec¡o de bolsa, lo
cual podría geneÍar un sobrecosto operativo para el sistema. La resolución debe
contener" un artículo que reglamente el procedimiento a seguir cuando una planta
decida desviarse de su programa de generación debido a vert¡mientos. Desviación
motivada, según los agontes, por razones de seguridad a terceros o a sus equ¡pos.
Se mostró que estas desv¡ac¡ones producen reconc¡l¡ac¡ones que incrementan
injust¡f¡cadamente las restriccionas globales del sistema, produciendo sobrecostos
que son ajenos a la operación del sistema. CODENSA propone que en los períodos
en que un agente se desvie por vertim¡entos, la oferta in¡c¡al para los m¡smos
períodos sea camb¡ada por el CEE para evitar que los agentes tomen como práctica
utilizar las desv¡ac¡ones para incrementar sus ingresos, dada la posibilidad que les
da la regulac¡ón para liquidar cualquier generación fuera de mérito. Se solicita ped¡rle
aclaración a la CREG sobre este punto.

Finalmente, el Consejo aprueba que las plantas menores ¡nformen el programa de
generación en las ofertas.

3. SOLICITUD DE TERMOFLORES.
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Se retoma el punto y el Consejo aprueba la Sol¡c¡tud de Termoflores lll, contenida en
la carta anexa a la presente acta y que se resume así:

Termoflores solicita extender nuevamente el plazo para la puesta en servic¡o del relé
de deslizam¡ento de polos de la Un¡dad Flores lll hasta el 30 de mayo de 1999.

La razón fundamental de esata solicitud es el incumplimiento del fabr¡cante, el cual
informó tardíamente de tal situación

El Consejo después de escuhar los argumentos de Termoflores, acuerda aprobar la
sol¡c¡tud.

5. vARtos

. El Secretario Técnico del Consejo lee la carta de ¡a Creg # 2271 rcspecto
atraso de proyectos de generación en el período de verano, lo cual afecta
cálculo de la CRT.

El Consejo apruoba enviar a la CREG el punto de vista unán¡me en el sentido que
¡a mejor forma de evita¡- esta situac¡ónes es que se haga el reélculo de la CRT
mes a mes con las fechas reales de entrada de proyectos.

El Consejo aulotiza al Secretar¡o Técnico enviar a la CREG la aprobación del
Manual de operac¡ón de d¡sf¡bución, si las empresas dan su aprobac¡ón
oportunamente. Para ello el Com¡té de Distr¡bución establecerá un procedimiento.

Respecto del despacho de contratos, el Consejo aprueba sol¡c¡tar que este se
haga por orden de fechas de firma, con el fin de ev¡tar que se superpongan
contratos firmados posteriormente bajo condiciones más favorables a los
comercial¡zadores, pues ello mnstiruye una forma de no respetar los contratos
oue se firmen.

El Consejo acuerda modificar las fechas en que los comercializadores pueden
rev¡sar la informac¡ón de contadores. Esta modiflcación r¡ge a part¡r del 1'. De
febrero de 1999 así: Los comercializadores tendrán dos días háb¡les Dara revisar
la ¡nformación de los contadores a oart¡r del día en que el Adm¡nistrador del SIC
ponga la primera vers¡ón en el serv¡dor. Solamente en casos de fronteras
espec¡ales s¡guen vigentes los c¡nco dias de plazo que regían para todos los
casos.

lsagen plantea que dadas las mod¡ficaciones a los contratos de gas con
EcoDetrol. se debería recalcular la CRT.

Chivor sol¡c¡ta revisar los parámetros de cálculo de la CRT para el caso de
Sa¡vajina, espec¡almente en cuanto a los lHs. El C.N.D. plantea que se hará la
revisión y s¡ hay error se corrige. Si es del caso se traerá el tema al C.N.O.

el
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Siendo las 7:00 P.M. se lsvanta la sesión.
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CONSIDERANDOI

Que de acuerdo con el a¡tículo 23 de la l,ey 143 de 1994, es función de la
Comisión de Regulación de Energia y Oas establecer el Reglamento de
Ope¡áción pa¡a realizar el pls¡eamiento y la coo¡dinación de la ope¡ación del
Sistema Inte¡conectado Nacional, después de haber oído los conceptos del
consejo Nacional de operación;

Que en la reglamentación vigente se contemplan como causas de
¡edespacho el aumento en la disponibiüdad declarada, la entrada en
mantenimiento antes de lo programado y Ia variación de caudales en
plantas filo de agua;

Que las causales anteriores se han conve¡tido en una de las principales
causas de redespacho de los ¡ecu¡sos de gereración del Sistema
Interconectado Nacional;

B e p ú r b l l c a  d e  C o l o m b i a

&
\w4/

d e  M i ¡ a s

Por la cual se rnodifica¡ las causas dc redespacho del
Regldnento de operación y se dictan otfas
disposiciones.

LA COMISION DE REGUIIICION DE ENDRGIA Y GAS

En ejercicio d€ sus atribuciones constitucionales y
legales, en especial las conferidas por Ias l,eyes 142 y
I43 de 1994, y en desar¡ollo de los Decretos 1524 y
2253 de 1994.
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Po! la cu¿.I se modifican las causas de redespacho del R€glde¡to de Operació¡ y se
d i . l d  o  r ás  d i i ños i . i añé .

Que la Comisión de Regulaciót de Ene¡gia y Gas ha considerado
conveniente rest¡ingi¡ las causales de redespacho a las r€queridas pa¡a
mantener la seguridad en Ia op€¡ación del Sistema interconectado Nacion¿j;

Que de acue¡do con la ley, el Consejo Nacional de Operación dio sus
conceptos sobre los temas incluidos en la p¡esente ¡esolución;

R E S U E L V E :

A¡ticulo 1'. DefiÁlcloDes. Modil¡canse las siguientes defrniciones, de
la Resolución CREC-024 de 1995, y del numeral 1.3 del Código de
Ope¡ación (Código de Redes - Resolución CREC-025 de 1995):

Disponibilidad d.eclalada patu el Despacló E onómi.a g Redespdcha: Es ta ñ rá*ima cs¡tidad
de pot.ncia neta (expresáda en valor enlero €n Mw) que un senerador puede suministra¡ a1
sistcma durst cL intcrvalo dc ticmpo dctcrminado pda ct Despacho Económico, reporrada
por ta €mpresa quc ¡epresenta á1 gen.rador en el Mercado Mayorista.

In¡e*ibiliddd de Unidadesj Una unidad cs inftcrjblc cuddo las caracterisricas técnicas de la
unidad haccn quc gencre cn una hora a p€ser de que su prccio dc oferta cs superjor al
costo ma¡8ináj dcl sist€ma.

A.rtlculo 2". Causas de ¡edespacho. El Numeré_l 4.1 CAUSAS DE
REDESPACHO del Código de Ope¡ación (Código de Redes - Resolución CREG-
025 de 1995), quedará asir

34.1, CAUSAS DEI REDESPACHO

. Indisponibüdad total de É.lg¡¡na de las unidades de generación dcspachadas.

. Aumento en la disponibilidad declarada por un agcnte gcne¡ador por solicitud del
CND, cuando cste incre¡nento se requiera para aumenrar la sesuridad en la operación
dcl SIN. En estos casos sc considelará toda la disponibiLidad para gencraci¿n de la
pla¡ta hidráulica o unidad térmica, con e¡ precio de oferta declarado iniciatmenre por
el ¡espectivo agent€. Cuando la djsponibiiidad dcclarada inicialmente sea iglal a cero,
cl agente co¡respondiente debe¡á etectuar una ot€rra d€ precios pa!á Ia djsponibiljdad
adicional que cvcntualmente requiera cl CND, dentro dc los plazos establecidos Dala
la oferrá de prccios .n el ñe¡cado m¡yorisrá.

tá dterio! intomación la suhinisr¡a cada cmp¡esa de generación media¡tc el fomato de
"Modilic¿ción de disponibilidad o de parámetros d¿ gc¡eración' fA¡exo CO-3).

. Ctu-nbios topológicos quc impliquen cambios en los Ímites dc tra¡sfer€lcias de las,teas

. Ca-'nbios cn los valores de la demanda mayo¡es de 20 MW ocasionados por eventos

. Interención de prccios de ofe¡ra de los embáIses, de acuerdo con 10 establecido en la
Resolución CREG-018 dc 1998, o Ias disposicioncs que ta modiliquen o sustituyar,"

A¡ticulo 30. Opcioues pa¡a las plantas filo de agua. A más tardar a
hora de cierre de ias ofertas para el despacho del 22 de dicieñbre de
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Por la cual sc nodifica¡ las causas de redespacho del Reslamento de Operación y se
dictá¡ orrás.1i.rnsi.inrFq

1998, las plantas de Rio Mayo, Florida 2, lnsula, Esmeralda, Sa¡ Fra¡cisco
y Calde¡as deberán acogerse a una de las siguientes opciones para
pa¡ticipar en la bolsa de energia:

a) Efectuar ofertas de precios y disponibilidad en la úisma forma, tiempo y
modo que los demás agentes generadores del Sistema Interconectado
Nacion¿-L

b) No se¡ despachadas centralmente, en cuyo caso solo debe¡án
suminist¡ar diariamente, antes de la ho¡a de cier¡e de las ofertas pa¡a
despacho, el prog¡ama horario de generación para el dia siguiente.

Pa¡ág¡afo 1': Para efectos de 10 previsto en este articulo, los agentes
que ¡epresentan estas plantas en el Mercado Mayorista debe¡á¡ informa¡ al
Ceotro Nacional de Despacho, a más ta¡da¡ el 21 de diciembre de 1998, la
opción a la cual se acogerá¡, sin que sea posible modificarla antes del 10 de
mayo de 1999. El incumplimiento de Io aquí establecido se asir¡ilará a que
ei agente incumplido se acoge a lo establecido en el lite¡al a de este a¡ticulo.

Parág¡afo 2'r Anualmente, a más tarda¡ a la ho¡a de cie¡¡e de las
ofertas para el despacho del Io de mayo, los agentes que representao estas
plantas en el Mercado Mayorista deberá¡ informa¡ al Cent¡o Nacional de
Despacho la opción a la cual se acoge#|rl du¡a¡te los siguientes doce (12)
meses, contados a partir del 1o de mayo, El incumplimiento de lo aquí
establecido se asimilará e. que el agente no desea modifica¡ la opción viBente
hasta ei 30 de abril.

Articulo 4". Deñntció¡¡ de plantas filo de agua. Dent¡o de los seis (6)
meses siguientes a la vigencia de la p¡esente ¡esolució¡, el Consejo Nacional
de Operación pondrá a co¡sideración de Ia Comisión una definición técnica
que permita clasifica¡, de mane¡a general, a las pla-ntas hidráulicas lllo de
agua.

Articulo 5'. Vigeacia. l,a presente ¡esolución rige a partir del 22 de
diciembre de 1998; es decir, debe¡á se¡ tenida en cuenta en las olertas de
disponibilidad y p¡ecios válida para lá operación del Sistema Interconectado
Nacionál del22 de diciemb¡e de 1998. Deberá pubücarse en el Diario Oficia.l;
y deroga la Resolución 003 de 1997 expedida por la Comisión de Regulación
de Energía y Gas y demás disposiciones que le sea¡ contra¡ias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

D.c. ,  a los f  l  DlC

JOSE
Minist¡o de Minas y Ene¡gia

Presidente
DJ


